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PRESENTACIÓN 
 

 

 

 

El proceso participativo está orientado a resultados con la finalidad de que la población sea 

participe de las decisiones del gobierno, en sus distintos niveles, reforzando la relación Estado-

Sociedad, reduciendo las brechas existentes que limitan su desarrollo. 

 

El Presupuesto Participativo Basado en Resultados, crea un espacio de diálogo y concertación 

entre la municipalidad y la sociedad civil organizada a fin de formular el presupuesto de 

inversiones, generando compromisos por parte de los involucrados para la implementación y 

seguimiento de los acuerdos realizados. 

 

En el marco de lo establecido, se ha desarrollado el Proceso del Presupuesto Participativo en 

el Distrito de San Miguel para el año fiscal 2016 considerando las disposiciones establecidas 

en el Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado 

en Resultados y la Ordenanza N° 285/MDSM que aprueba el Reglamento del Proceso del 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de San Miguel. 

 

Es así que se elabora el presente “Informe Final del Proceso de Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados 2016 en el Distrito de San Miguel”, el cual presenta en forma resumida 

el desarrollo del proceso. El informe considera la descripción de la normatividad que lo regula, 

seguida del desarrollo de las fases del proceso hasta su finalización con la formalización de 

acuerdos y compromisos. Finalmente se anexa al presente informe los documentos de sustento 

que evidencian la realización del Presupuesto Participativo 2016 en el Distrito de San Miguel. 
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I. MARCO LEGAL 

 

El desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de 

San Miguel para el año 2016 se sustenta en las siguientes normas: 

 

Marco normativo nacional 

 

- Constitución Política del Perú. 

- Ley Nº 27293 Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

- Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización del Estado 

- Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización y modificatorias. 

- Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

- Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo y sus modificatoria Ley Nº 29298. 

- Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

- Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

- Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo. 

- Decreto supremo N° 097-2009-EF, que precisa criterios para delimitar proyectos de impacto 

regional. Provincial y distrital en el Presupuesto Participativo y modificatorias. 

- Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01, que aprueba el Instructivo N° 001-2010-

EF/76.01, Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 

 

Marco normativo municipal 

 

- Ordenanza Municipal N° 285-MDSM, que aprueba el Reglamento del Proceso del 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de San Miguel. 

- Resolución de Alcaldía N° 403-2015/MDSM, que aprueba la conformación del equipo técnico 

y el cronograma de actividades del presupuesto participativo para el año fiscal 2016. 

- Resolución de Alcaldía N° 447-2015/MDSM, que modifica el cronograma de actividades del 

Presupuesto Participativo para el año fiscal 2016. 

 

 

II. DESARROLLO DEL PROCESO PARTICIPATIVO  

 

2.1. Preparación 

 

2.1.1. Ordenanza y Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo  

 

El instructivo N° 001-2010-EF/76.01 – Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados establece como primera actividad del proceso la aprobación del marco normativo, 

que lo reglamenta, el mismo que tiene carácter multianual. 

 

En cumplimiento a lo indicado en el citado instructivo, se elaboró el Reglamento del Proceso 

del Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de San Miguel, el mismo que 

fue aprobado mediante Ordenanza N° 285/MDSM de fecha 26.05.2015, Acuerdo de Concejo N° 

052-2015/MDSM y se publicó en el Diario Oficial El Peruano el 31.05.2015. 

El reglamento conformado en 3 (tres) títulos, 20 (veinte) artículos y 06 (seis) disposiciones 

complementarias en 12 (doce) folios; desarrolla las fases del proceso, funciones y 

responsabilidades de los actores involucrados, desarrollo de los talleres de trabajo y 

disposiciones complementarias. 

 



Ordenanza N° 285/MDSM          Acuerdo de Concejo N° 052-2015/MDSM 

 

 

2.1.2. Integrantes del Equipo Técnico  

 

El Reglamento del Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el distrito de San 

Miguel, en su artículo N° 6, numeral 6.5, consideró las funciones y responsabilidades del 

Equipo Técnico Municipal, quienes tienen la misión de desarrollar las guías metodológicas de 

los talleres, participar en la organización del proceso, facilitar su desarrollo y elaborar los 

criterios de evaluación técnica y financiera.  

 

La Resolución de Alcaldía N° 403-2015/MDSM de fecha 05.06.2015, aprobó la conformación 

del Equipo Técnico Municipal encargado de la conducción del Proceso del Presupuesto 

Participativo 2016, estuvo conformado por las gerencias vinculadas a la ejecución de obras y 

la encargada de la coordinación con la sociedad civil. 

El equipo técnico municipal estuvo presidido por el Gerente de Planeamiento y Presupuesto, 

Sr. Rafael Sebastián Elías Pacheco, seguido del Gerente de Desarrollo Urbano, Sr. Felix 

Enrique Morales Ubillus. 

 

De acuerdo a lo considerado en el Reglamento, el equipo técnico lo conformaron los 

siguientes:  



Cuadro N° 1: Integrantes del Equipo Técnico Municipal 

N° INTEGRANTE CARGO 

1 RAFAEL SEBASTIÁN ELÍAS PACHECO 

GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

PRESIDENTE 

2 FELIX ENRIQUE MORALES UBILLUS 

GERENTE DE DESARROLLO URBANO 

VICEPRESIDENTE 

3 HERNÁN TOMÁS SIFUENTES BARCA 

GERENTE DE PARTICIPACIÓN VECINAL 

MIEMBRO 

4 ARIEL MÁXIMO LÓPEZ SUELDO 

SUBGERENTE DE OBRAS PRIVADAS 

MIEMBRO 

5 BORIS JOSÉ IZAGUIRRE JIMÉNEZ 

SUBGERENTE DE OBRAS PÚBLICAS 

MIEMBRO 

6 MAGHALY HUAMANÍ SERRANO 

PROFESIONAL DE OPI 

MIEMBRO 

 

De la misma forma, el cronograma de actividades fue aprobado por la citada Resolución de 

Alcaldía.  

Posteriormente, mediante Resolución de Alcaldía N° 447-2015/MDSM, de fecha 22.06.2015 se 

modificó el cronograma de actividades del proceso participativo, ajustando las fechas y 

cumplimiento con las actividades que lo involucran. 

 

 

Resolución de alcaldía N° 447-2015/MDSM 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.3. Difusión del Presupuesto Participativo 2016 

 

Posterior a la aprobación de la Ordenanza que aprueba el Reglamento del Presupuesto 

Participativo basado en Resultados y la Resolución de alcaldía que conforma el equipo técnico 

encargado de la conducción del proceso y siguiendo a lo considerado en el cronograma de 

actividades, se procedió a realizar la difusión de las actividades del Presupuesto Participativo 

2016. 

 

Se realizó la sensibilización y difusión del proceso por distintos mecanismos y medios de 

comunicación, destacando la importancia de su realización y la participación de los agentes 

participantes. 

 

Se convocó la sociedad civil organizada a ser partícipe por los medios de comunicación 

accesibles: portal institucional, posteras, volantes, etc. Se creó un hipervínculo en el portal 

institucional mediante el cual se consideró la Ordenanza que aprueba el Reglamento del 

Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados en el Distrito de San Miguel, la 

Resolución de Alcaldía de conforma el equipo técnico, cronograma de actividades, fichas de 

inscripción, cronograma de actividades y números telefónicos para que los agentes 

participantes realicen las consultas vinculadas al proceso. 

 

 

 

 



 

Difusión del Presupuesto Participativo 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

portal institucional 

postera volantes 



 

2.1.4. Inscripción de Agentes Participantes  

 

La Gerencia de Participación Vecinal en cumplimiento de sus funciones, realizó la 

coordinación pertinente con la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para la realización de 

la etapa de preparación del proceso relacionada a la difusión e inscripción de agentes 

participantes. 

La inscripción de los agentes participantes se realizó mediante la ficha de inscripción (Ver 

anexo N° 01) la misma que fue puesta de conocimiento mediante su publicación en el portal 

institucional y mediante volantes los cuales indicaban los requisitos para la inscripción. 

 

2.2. CONCERTACIÓN 

 

2.2.1. Resumen de los talleres 

 

1er taller: Rendición de Cuentas  

El taller de Inauguración del Proceso, se llevó a cabo el día 03.07.2015 en el auditorio 

principal de la Casa de la Cultura, Jr. Federico Gallese N° 420. El evento contó con la 

presencia de los funcionarios de la municipalidad, agentes participantes debidamente 

acreditados y público en general. La exposición estuvo a cargo del Sr. Rafael Elías Pacheco, 

Gerente de Planeamiento y presupuesto, presidente del Equipo Técnico Municipal. 

Se dio inició con la rendición de cuentas sobre el cumplimiento de acuerdos y compromisos 

establecidos en el Presupuesto Participativo 2014-15. 

Se presentó la relación de proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo 2014-15, 

explicando la situación actual de cada uno de ellos, considerando el nivel de ejecución y 

precisando que el monto ejecutado a la fecha de los proyectos superan el monto del 

FONCOMUN considerado para esos años.  

La exposición finalizó con la presentación de los avances de la gestión actual en los 180 

primeros días y las próximas obras a inaugurarse en el distrito. 

 

 

 



 

2do taller: Capacitación de agentes participantes  

El taller se llevó a cabo en las instalaciones de la Casa de la Cultura, según lo programado, el 

día 07.07.2015.  

En dicho taller se expusieron aspectos importantes vinculados al desarrollo del proceso, 

normatividad vigente y metodología del Presupuesto Participativo Basado en Resultados. 

Primera exposición: Presupuesto Participativo  

Se expuso la definición del Presupuesto Participativo, sus objetivos, la finalidad, ley que lo 

regula y demás normatividad vigente. 

Asimismo, se explicaron las fases del proceso participativo precisando que la fase de 

preparación y concertación involucra la participación de los agentes participantes y del equipo 

técnico. Posterior a ello, se presentaron las funciones de los actores involucrados en el 

presente proceso. 

Segunda exposición: Plan de Desarrollo Concertado - PDC 

Se presentó la visión, objetivos del PDC precisando que el plan es de largo plazo, asimismo se 

explicó su vinculación con el Presupuesto Participativo y su importancia para la elección de 

proyectos que se priorizarán. 

Tercera exposición: Proyectos de Impacto Distrital 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Municipalidades, se definió las competencias 

municipales en el presente Presupuesto Participativo, precisando que los proyectos de impacto 

distrital no tienen restricción en el monto de inversión, conforme lo establecido en el Decreto 

Supremo N° 032-2010-EF. 

Cuarta exposición: Sistema Nacional de Inversión Pública 

Se expuso acerca de la definición de proyecto de inversión pública en el marco del Sistema 

Nacional de Inversión Pública, indicando la finalidad y como este funciona. 

Quinta exposición: Criterios de Evaluación 

Se presentaron los criterios de evaluación establecidos para el presente proceso, indicando que 

cada criterio de evaluación definido guarda relación con la realidad social del distrito y se 

encuentran alineados con el PDC, los mismos que tienen un puntaje que servirá para definir los 

proyectos a priorizar. 

 

 



 

 

3er taller: Identificación de Resultados y Presentación de Ideas de Proyecto 

El taller se llevó a cabo en la biblioteca de la Casa de la Cultura, según lo programado, el día 

10.07.2015.  

La exposición se inició explicando el fin de la ficha de idea de proyecto para el presente 

proceso, asimismo se presentaron los criterios de evaluación. 

Posteriormente, se conformaron grupos de trabajo integrados por los representantes de la 

sociedad civil debidamente organizada quienes se reunieron de acuerdo a la vinculación de su 

idea de proyecto con cada eje y objetivo del PDC. 

Los integrantes del equipo técnico municipal se encargaron de asesorar a cada grupo de 

acuerdo a las necesidades que estos presentaron, los agentes participantes llenaron sus fichas 

presentándolas posteriormente, en ese momento, al presidente del Equipo Técnico Municipal, 

Sr. Rafael Elías Pacheco, quien indicó que se deja abierta la posibilidad de adjuntar los 

documentos que estos crean necesario adjuntar antes del inicio del taller del día 14.07.2015. 



 



4er taller: Formalización de acuerdos y compromisos del proceso del Presupuesto 

Participativo 2016 

El taller se llevó a cabo en la biblioteca de la Casa de la Cultura, según lo programado, el día 

14.07.2015, taller que contó con la participación del Equipo Técnico Municipal y Agentes 

Participantes. 

 

En base a la evaluación de la cartera de proyectos, realizada del 10.07.2015 al 14.07.2015 por 

el Equipo Técnico Municipal, mediante el cual se determinó la factibilidad, monto estimado y 

puntaje de acuerdo a los criterios de evaluación presentados en el taller anterior, los agentes 

participantes procedieron a determinar el orden de prioridad de los proyectos, votación 

realizada a mano alzada, plasmando los acuerdos en el Acta de Formalización de Acuerdos y 

Compromisos. 

 

 

 



2.3. Coordinación 

 

La articulación de las políticas y proyectos se realizó en el marco del Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados.  

 

2.4.  Formalización 

 

2.4.1. Proyectos priorizados en el Presupuesto Participativo 2016 

 

Los agentes participantes decidieron priorizar las ideas de proyectos vinculados a los Ejes 

Estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado del Distrito de San Miguel N° 3: Desarrollo 

Social y N°4: Medio Ambiente y Fortalecimiento Urbano. 

El Presidente del Equipo Técnico hizo de conocimiento a los presentes el monto estimado para 

el Presupuesto Participativo 2016 siendo este de S/. 2,308,422.00 (Dos millones trecientos ocho 

mil, cuatrocientos veintidós nuevos soles) correspondiente al 100% del Fondo de 

Compensación Municipal (FONCOMUN), monto estimado por la Dirección General de 

Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas y que es estrictamente referencial 

conforme a lo estipulado en el artículo 2 de la Resolución Directoral N° 015-2015-EF/50.01.  

El cuadro N° 2 muestra la relación de ideas de proyectos priorizados y los montos referenciales 

con los cuales se procedió a su inclusión en el presupuesto de la Municipalidad Distrital de San 

Miguel para el año 2016. 

 

Cuadro N° 02: Proyectos priorizados – Presupuesto Participativo 2016 

PROYECTOS PRIORIZADOS – PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2016 

NOMBRE DEL PROYECTO 

MONTO DE 

INVERSIÓN 

REFERENCIAL (S/.) 

 

ORGANIZACIÓN 

MEJORAMIENTO DE PISTAS, VEREDAS Y 

JARDINES EN LA CALLE AVIACIÓN CUADRA 22 Y 

AV. COSTANERA CUADRA 21 

360,000.00 

JUNTA VECINAL SAN 

MARTÍN 

MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 

URBANIZACIÓN LAS FLORES 
380,000.00 

JUNTA DE 

PROPIETARIOS E 

INQUILINOS DEL 

PARQUE RESIDENCIAL 

LAS FLORES 

REORDENAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE 

VEREDAS EN EL PASAJE LA CANTUTA (ESQUINA 

CALLE RIVA AGÜERO CUADRA 1 Y CALLE 

MANUEL ESTACIO CDRA 1) 

200,000.00 

CLUB DE MADRES 

VIRGEN DEL CARMEN 

MEJORAMIENTO DE LAS VEREDAS DE 

CIRCULACIÓN PEATONAL EN EL CONJUNTO 

HABITACIONAL JULIO C. TELLO 

200,000.00 

CONJUNTO 

HABITACIONAL JULIO C. 

TELLO 

MEJORAMIENTO DEL PARQUE SIMÓN BOLÍVAR 384,341.00 
JUNTA VECINAL LOS 

YUNGAS 2DA CUADRA 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE LA 

SAGRADA FAMILIA EN LA URBANIZACIÓN PANDO 
480,000.00 

PARQUE LA SAGRADA 

FAMILIA 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE 

RESIDENCIAL CALLAO 
260,000.00 

ASOCIACIÓN DE 

PROPIETARIOS Y 

RESIDENTES DE LA 

URBANIZACIÓN 

RESIDENCIAL CALLAO -

APRURC 

MEJORAMIENTO DEL PARQUE TÚPAC AMARU 44,081.001/ 
JUNTA VECINAL 

CONSOMINIO ASTETE 

MONTO 2,308,422.00  

1/ El monto de inversión referencial de S/. 140,000.00 (Ver cuadro N° 1), considerado para el proyecto, estará sujeto 

al monto máximo disponible de las transferencias del FONCOMUN que se perciban durante el 2016. 

 



2.4.2. Lista de proyectos que no lograron financiamiento por limitaciones presupuestales 

 

Las ideas de proyectos que no alcanzaron financiamiento fueron consideradas para futuras 

ampliaciones presupuestales, convenios de cofinanciamiento o en el caso que las ideas de 

proyectos priorizadas con financiamiento sean desestimadas por razones justificadas, para lo 

cual se tiene en consideración los procedimientos establecidos en el Instructivo N° 001-2010-

EF/76.01, Instructivo del Presupuesto Participativo Basado en Resultados aprobado por 

Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01. El cuadro N° 3 muestra las ideas de proyecto 

que no alcanzaron financiamiento. 

 
Cuadro N° 03: Proyectos que no lograron financiamiento – Presupuesto Participativo 2016 

NOMBRE DEL PROYECTO 

MONTO DE 

INVERSIÓN 

REFERENCIAL 

(S/.) 

ORGANIZACIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE SAN MIGUEL 
5,000,000.00 

PLAZA PUNKURI 

PLAZA ASPILLAGA 

REDISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS CUATRO 

PARQUES DE LA URBANIZACIÓN PARA INCLUIR 

ÁREAS VERDES DE SOCIALIZACIÓN PARA LOS 

VECINOS EN LA URBANIZACIÓN SAN MIGUELITO 

280,000.00 

ASOCIACIÓN DE 

PROPIETARIOS DE LA 

URBANIZACIÓN SAN 

MIGUELITO 

REMODELACIÓN DEL PARQUE VIRGEN DE 

FÁTIMA EN LA VII ETAPA DE LA URBANIZACIÓN 

MARANGA  

450,000.00 

JUNTA VECINAL VIRGEN 

DE FÁTIMA VII ETAPA, 

MARANGA 

MEJORAMIENTO DEL PARQUE BRASIL 220,000.00 
JUNTA VECINAL VECINOS 

UNIDOS POR PATAPO 

 
 

2.4.3. Formalizan de acuerdos adoptados en el proceso. 

 

En cumplimiento a lo establecido en al instructivo N° 001-2010-EF/76.01, a fin de garantizar la 

formalización del proceso se suscribió el acta de acuerdos y compromisos del Presupuesto 

Participativo 2016. (Ver anexo N° 04). 

 

2.4.4. Vigilancia del Proceso 

 

Con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los acuerdos vinculados a la ejecución de los 

proyectos priorizados en Presupuesto Participativo 2016, se eligieron a los integrantes del 

Comité de Vigilancia, quienes fueron nombrados por los agentes participantes mediante 

votación realizada a mano alzada. El cuadro N° 04 muestra los agentes participantes quienes 

conforman el comité de vigilancia para el ejercicio 2016. 

 

Cuadro N° 04: Integrantes del Comité de Vigilancia 
N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI ORGANIZACIÓN A LA QUE REPRESENTA 

1 BEATRIZ PALOMINO MOISÉS 08739036 VECINOS UNIDOS POR PATAPO 

2 DOLY ARE DE JAIME 09080188 OBS. COMEDOR POPULAR 

AUTOGESTIONARIO SAN MARTÍN DE 

PORRES 

3 MIRIAN LOS SANTOS DE 

MOALS 

08716092 ISLA DEL GALLO 

4 VILAM ZEGARRA GAMIO 08742926 ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS PARQUE 

FOGONEROS 

 

 

 

 

 



III. CONCLUSIONES  

 

3.1. Se realizó el diseño e implementación del proceso del Presupuesto Participativo 2016 para 

el distrito de San Miguel en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 001-2010-

EF/76.01. 

3.2. Los proyectos priorizados responden a competencias de los gobiernos locales establecidos 

en el Ley N° 27972, Orgánica de Municipalidades. 

3.2. Los proyectos priorizados se encuentran alineados a los objetivos estratégicos del Plan de 

Desarrollo Concertado de la Municipalidad de San Miguel. 

3.3. Se designó al Comité de Vigilancia a fin de asegurar el cumplimiento de los acuerdos 

vinculados a la ejecución de los proyectos priorizados. 

 

 

IV. ANEXOS  

 

Anexo N° 1: Ficha de Inscripción del Presupuesto Participativo 2016 

Anexo N° 2: Ordenanza que aprueba el Reglamento para la preparación, convocatoria 

y ejecución del Proceso de Presupuesto Participativo. 

Anexo N° 3: Listado de Agentes Participantes acreditados. 

Anexo N° 4: Acta de Formalización de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto 

participativo Basado en Resultados. 

Anexo N° 05: Generación de datos para oficio de entrega y validación de datos a la 

DNPP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 01 

Ficha de inscripción del Presupuesto Participativo 

2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 02 

Ordenanza que aprueba el Reglamento del Proceso 

del Presupuesto Participativo Basado en 

Resultados en el Distrito de San Miguel 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 



 



 

 

 



 



 



 



 

 



 



 



 

 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 03 

Relación de agentes participantes 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Relación de agentes participantes 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 04 

Acta de Formalización de Acuerdos y 

Compromisos del Proceso del Presupuesto 

Participativo 2016 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo N° 05 

Generación de datos para oficio de entrega y 

validación de datos a la DNPP





 


